
  

 

5/12/2008  CASTIGO DE LAS CONDUCTAS MÁS PELIGROSAS 

Los cazados por beber no podrán usar su coche hasta 
pagar la multa 

• La pena también afectará a quienes circulen a más de 101 km/h en la ciudad 

M. V. 
MADRID 

Los protagonistas de un reducido elenco de infracciones muy 
graves deberán dejar el coche en casa hasta que paguen la 
multa o la Administración dicte la correspondiente resolución 
sancionadora, lo que puede demorarse más de un mes. Esta 
es una de las previsiones más duras de la nueva norma, que 
Tráfico justifica porque solo se aplicará a las conductas más 
incívicas, las que están "a un paso de entrar en el terreno 
delictivo castigado por el Código Penal". 
Se trata de los que sean cazados en una de estas situaciones: 
superar el límite legal de alcohol (0,25 miligramos por litro de 
aire espirado), haber consumido drogas, negarse a soplar, 
superar los 191 kilómetros por hora en autovía o autopista y 
los 101 en ciudad, circular en sentido contrario y participar en 
carreras no autorizadas (artículo 87.1). 
"Es una medida cautelar, equiparable a la prisión provisional, 
destinada a los casos más intolerables", explica Tráfico, que 
reconoce que la medida tiene sus vías de escape. El afectado 
puede conducir cualquier otro coche (se trata solo de una 
"prohibición de uso" del vehículo con el que se ha cometido la 
infracción). Por lo pronto, si, por ejemplo, alguien es cazado 
por policías municipales a 105 kilómetros por hora en una 

calle de cualquier ciudad, deberá abandonar el vehículo si nadie más que él puede conducirlo. A no ser que 
pague en el acto. 
 
IMPORTES DE 1990 
Otra medida singular es la que impedirá vender el coche a quienes tengan pendientes de pago dos multas 
graves o muy graves relacionadas con sus obligaciones como titular del vehículo, como por ejemplo 
identificar al conductor cuando el coche es cazado por un radar fijo. Tampoco podrán renovar el carnet de 
conducir quienes tengan pendientes dos multas graves o muy graves relacionadas con la conducción 
(alcohol, velocidad, drogas, cinturón, telefóno móvil) (artículo 88). 
Los promotores de la ley aprovechan también la oportunidad para revisar el catálogo de multas, cuyos 
importes no se actualizaban desde hace 18 años. Las sanciones por exceso de velocidad se gradúan según 
una nueva escala que penaliza mucho más los excesos más graves. 
 

Si desea ver el gráfico en PDF 
haga click en la imagen.  

Multas de 6.000 € para quienes usen 
antirradares 

Tráfico endurecerá la ley para no dejar 
infracciones sin castigo 

Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, en formato PDF 

M Á S  I N F O R M A C I Ó N

PARTICIPACIÓN 

- Compartir  

- ¿Qué son estos servicios?  

HERRAMIENTAS 

Sé el primero en conocer esta noticia con la aplicación ÚLTIMA HORA 

Recibe El PERIODICO en tu correo con el Boletín de titulares. 

Recibe las alertas por sms en tu móvil. 

/ Viernes 5 dic. 2008



SANCIÓN ACTUAL NUEVA SANCIÓNFaltas leves
(ej: aparcamiento) 100 y
Faltas graves

(ej: no guardar distancia
de seguridad, aparcar en
carril bus, usar el móvil)

200 y

Faltas muy graves
(ej: alcohol, drogas) 500 y

Hasta 90 y

91-300 y

301-600 y

Multas por exceso de velocidad

NUEVOS IMPORTES DE LAS MULTAS

CRISTINA CLAVEROL

ENTRE PARÉNTESIS, PUNTOS QUE SE PIERDEN

*Un mes de suspensión de carnet y prohibición de uso del coche hasta pagar
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